
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto interlocutorio-inadmite demanda 

Ejecutivo de menor cuantía. 540014003001 2021 00445 00 

 

Inadmítase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del 

c.g.p. se allegue la prueba de la remisión del poder conferido través de mensaje de datos conforme a la 

previsión del artículo 5 del decreto 806 de 2020, al abogado Christian Emmanuel Amortegui Borda para 

accionar frente a los aquí demandados, en razón a que no aparecen relacionados en el listado que 

aparece en la página 2 del documento pdf allegado con el archivo 004Demanda.pdf. 

Así mismo, deberá allegarse la prueba de la existencia y representación legal de la 

sociedad Compañía Consultora y Administradora de Cartera SAS – CAC Abogados SAS, en orden de 

verificar si la direcciòn electrónica desde la que se confirió el poder para actuar, corresponde  a la 

registrada en su certificado de cámara de comercio. 

 Notifíquese y cúmplase 
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